
FLORAGIS $.A. 

Quito, 16 de Marzo del 2013 
Señor doctor 

Andrés Esteban Fernández-Salvador Chauvet 
Ciudad.- 

Estimado doctor Fernández-Salvador: 

1. La Junta General Extraordinaria de Accionistas de la compañía FLORAGIS S.A., 
en resolución tomada el día de hoy, designó a Ud. para el cargo de Presidente de 
la compañía, sin relación de dependencia laboral, por el período de dos (2) años, 
cargo para el cual ha sido reelegido. 

2. El Gerente General ejercerá en forma individual la representación legal, judicial y 
extrajudicial de la compañía. Las facultades del Presidente, constan en la Escritura 
Pública de Constitución de la compañía otorgada el 8 de Diciembre del 2008, ante 
el Notario Décimo Suplente del cantón Quito e inscrita en el Registro de la 
Propiedad del cantón Cayambe, con fecha 16 de Enero del 2009. 

3. La Junta General autorizó al suscrito para otorgar el presente nombramiento. 

Gu bé an 
Secretaria Ad-Hoc 

      

ACEPTACION: Acepto desempeñar el cargo de Presidente. 

Quito, 16 deYMarzo del 2013     

  

  

ndez-Salvador Chauvet 

RAZON: Certifico que el Dr. Andrés Fernández-Salvador Chauvet aceptó el 
nombramiento que antecede. 

— Guadalupe Escú 
Secretario Ad-Hoc



ISTRO DE LA PROPIEDAD Y MERCANTIL DEL CANTON CAYAMBE 
Razón de Inscripción       

   

  

Con esta fecha queda inscrita la presente escritura en el: 
EN, 

RESPONSABLES.- 
EDISON ARTIEDA 

Dir: Juan Montalvo y Chile en el Centro Comercial Popular. Telf: 02 2360-299 / 02 2111-065 

www.registrodelapropiedadcayambe.gob.ec 

Cayambe - Ecuador ID


